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ACTA RESOLUTIVA  

SESIÓN ORDINARIA 08-CD-EPN-2023 

CONSEJO DE DOCENCIA 

ESCUELA POLITECNICA NACIONAL 

 

FECHA DE INSTALACIÓN 03 DE MAYO DE 2023 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los tres (03) días del mes de mayo de 

2023, siendo las 10h00, se instala la Octava Sesión Ordinaria del Consejo de Docencia 

de la Escuela Politécnica Nacional (EPN), la cual se desarrolla de manera presencial, en 

la Sala de Sesiones de Consejo Politécnico. 

 

Participan en la sesión los siguientes miembros del Consejo: 

 

Nombre Representación 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo Vicerrector de Docencia 

M.Sc. César Ayabaca Sarria  Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 

M.Sc. Jaime Cadena Echeverría Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas 

Ph.D. José Lucio Naranjo Decano de la Facultad de Ingeniería en Sistemas 

Ph.D. Fabián Pérez Yauli 
Delegado de la Decana de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica 

M.Sc. Patricio Castillo 
Delegado del Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 

Agroindustria 

Ph.D. Pedro Reyes Benítez  Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología y Petróleos 

Ph.D. Polo Vaca Arellano  Decano de la Facultad de Ciencias 

Ph.D. Xavier Zapata Ríos   Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 

Ph.D. Ángel Villota Cadena Jefe del Departamento de Formación Básica 

Señor Marco Salazar Samaniego Representante de estudiantes (principal) 

 

Asisten a la sesión, en calidad de invitados: El M.Sc. David Mejía, Director de Docencia; 

la M.Sc. Consuelo Acurio, Directora de Bienestar Politécnico; la Eco. Carolina Villalba, 

Directora de Admisión y Registro. 

La Secretaría de la Sesión se encuentra a cargo del Ab. Fernando Calderón, Secretario 

General de la Escuela Politécnica Nacional. 

 

Una vez constatado el quórum para instalación, se da lectura al orden del día planteado 

en la convocatoria: 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de Docencia 

efectuada el 26 de abril de 2023. 
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2. Conocimiento, y resolución de ser el caso, de la actualización del Plan Emergente 

para el periodo académico 2023-A. 

3. Conocimiento, y resolución de ser el caso, de los informes para designación de 

Coordinadores de las Carreras de: Materiales, Mecánica, Mecatrónica y 

Electricidad. 

4. Conocimiento del Memorando EPN-ESFOTDR-2023-0840-M relativo a los 

informes requeridos mediante Resoluciones CD-048-2023 y CD-051-2023. 

5. Aspectos relativos a las solicitudes de tercera matrícula. 

5.1. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto al informe ampliatorio 

de la solicitud de tercera matrícula del señor Kevin Carpio requerido 

mediante resolución CD-060-2023. 

5.2. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto al informe ampliatorio 

de la solicitud de tercera matrícula de la señorita Jéssica Gualpa requerido 

mediante acuerdo ACD-005-2023. 

5.3. Conocimiento, y resolución de ser el caso, de la solicitud de concesión de 

tercera matrícula del señor Fernando Guerrero. 

5.4. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto a las solicitudes de 

concesión de tercera matrícula para el periodo académico 2023-A. 

6. Aspectos relativos a las solicitudes presentadas por estudiantes con resoluciones 

no favorables de concesión de tercera matrícula. 

7. Varios. 

Por decisión unánime de los miembros del Consejo de Docencia, se aprueba el orden 
del día planteado en la convocatoria. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Punto 1.  

Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia efectuada el 26 de abril de 2023. 

 
 

Por Secretaría se da lectura al acta de la sesión extraordinaria del Consejo de Docencia 

efectuada el 26 de abril de 2023.  

 

A las 10:21 se registra el ingreso a la sala por parte del Ph.D. Ángel Villota, Jefe del 

Departamento de Formación Básica. 

 

Por mayoría de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, con la 

abstención del Ph.D. Ángel Villota, se aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-071-2023 

 

Artículo Único. - Aprobar el Acta de Resoluciones de la Sesión Extraordinaria del Consejo 

de Docencia, efectuada el 26 de abril de 2023. 



  
 
 

Página 3 de 13 
 

 

Punto 2.  

Conocimiento, y resolución de ser el caso, de la actualización del Plan 

Emergente para el periodo académico 2023-A. 

 

El Ph.D. Iván Bernal, Presidente de Consejo de Docencia, contextualiza la necesidad de 

actualización del Plan Emergente, en lo relativo al ingreso de los estudiantes de los 

cursos de nivelación, y solicita al M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, presente la 

propuesta de actualización referida. 

Las intervenciones relacionadas con el presente punto se registran en el video de la 

sesión. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-072-2023 

 

Artículo 1.- Aprobar la actualización del Plan Emergente para el periodo académico 

2023-A. 

 

El documento que contiene el Plan Emergente actualizado es parte integrante de esta 

Resolución. 

 

Artículo 2.- Remitir el Plan Emergente actualizado a través de la presente Resolución al 

Consejo Politécnico, a las unidades académicas, a los Jefes de Departamento y a la 

representación estudiantil, para su conocimiento e implementación, conforme a las 

correspondientes competencias. 

 

 

Punto 3.  

Conocimiento, y resolución de ser el caso, de los informes para designación 

de Coordinadores de las Carreras de: Materiales, Mecánica, Mecatrónica y 

Electricidad. 

 

El Ph.D. Iván Bernal, Presidente de Consejo de Docencia, solicita que por Secretaría se 

de lectura a los Memorandos EPN-DD-2023-0183-M y EPN-DD-2023-0184-M, así como 

a las secciones pertinentes de los informes remitidos por el M.Sc. David Mejía, Director 

de Docencia, en el contexto del punto en tratamiento. 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueban las siguientes Resoluciones: 
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 En torno al Coordinador de la Carrera en Materiales:  

 

RESOLUCIÓN CD-073-2023 

 

Artículo 1.- Aprobar el contenido del informe remitido mediante Memorando EPN-DD-

2023-0183-M, por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, relativo a la designación del 

Coordinador de la Carrera en Materiales. 

 

Artículo 2.- En virtud de la aprobación referida en el artículo que antecede, designar 

Coordinadora de la Carrera en Materiales a la M.Sc. María Verónica Sotomayor Grijalva. 

 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Dirección de Docencia, con la finalidad 

de que se proceda de conformidad con lo determinado en las Directrices para la 

designación de Coordinador de Carrera. 

 

 

 En torno al Coordinador de la Carrera en Mecánica:  

 

RESOLUCIÓN CD-074-2023 

 

Artículo 1.- Aprobar el contenido del informe remitido mediante Memorando EPN-DD-

2023-0183-M, por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, relativo a la designación del 

Coordinador de la Carrera en Mecánica. 

 

Artículo 2.- En virtud de la aprobación referida en el artículo que antecede, designar 

Coordinador de la Carrera en Mecánica al Ph.D. Washington Salvatore Reina Guzmán. 

 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Dirección de Docencia, con la finalidad 

de que se proceda de conformidad con lo determinado en las Directrices para la 

designación de Coordinador de Carrera. 

 

 

 En torno al Coordinador de la Carrera en Mecatrónica: 

 

RESOLUCIÓN CD-075-2023 

 

Artículo 1.- Aprobar el contenido del informe remitido mediante Memorando EPN-DD-

2023-0183-M, por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, relativo a la designación del 

Coordinador de la Carrera en Mecatrónica. 

 

Artículo 2.- En virtud de la aprobación referida en el artículo que antecede, designar 

Coordinador de la Carrera en Mecatrónica al Ph.D. William Ricardo Venegas Toro. 

 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Dirección de Docencia, con la finalidad 

de que se proceda de conformidad con lo determinado en las Directrices para la 

designación de Coordinador de Carrera. 
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 En torno al Coordinador de la Carrera en Electricidad 

 

RESOLUCIÓN CD-076-2023 

 

Artículo 1.- Aprobar el contenido del informe remitido mediante Memorando EPN-DD-

2023-0184-M, por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, relativo a la designación del 

reemplazo del Coordinador de la Carrera en Electricidad. 

 

Artículo 2.- En virtud de la aprobación referida en el artículo que antecede, designar 

Coordinador de la Carrera en Electricidad al M.Sc. Fausto Ramiro Valencia Arcos. 

 

Artículo 3.- En virtud de la designación realizada mediante la presente Resolución, 

agradecer al Ph.D. Hugo Neptalí Arcos Martínez por los servicios prestados a la Escuela 

Politécnica Nacional, en la calidad de Coordinador de la Carrera en Electricidad. 

 

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Dirección de Docencia, con la finalidad 

de que se proceda de conformidad con lo determinado en las Directrices para la 

designación de Coordinador de Carrera. 

 

 

Punto 4. 

Conocimiento del Memorando EPN-ESFOTDR-2023-0840-M relativo a los 

informes requeridos mediante Resoluciones CD-048-2023 y CD-051-2023. 

 

A través de Resoluciones CD-048-2023 y CD-051-2023, el Consejo de Docencia resolvió 

la conformación de Comisiones para las reformas de los Cursos de Nivelación de la 

ESFOT y de sus Asignaturas de Formación Básica, así como la disposición de la 

elaboración de los informes correspondientes de su implementación. 

 

En este contexto, el Ph.D. Iván Bernal, Presidente de Consejo de Docencia, solicita que 

por Secretaría se de lectura al Memorando EPN-ESFOT-2023-0840-M, remitido por la 

M.Sc. Mónica Vinueza, Directora (E) de la ESFOT. 

Las intervenciones relacionadas con el presente punto se registran en el video de la 

sesión. 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-077-2023  
  
Artículo 1.- Dar por conocido el Memorando EPN-ESFOTDR-2023-0840-M, suscrito por la 

M.Sc. Mónica Vinueza, Directora (E) de la ESFOT, en el cual se describen las actividades 

realizadas para la implementación de la reforma del Curso de Nivelación y de las 
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asignaturas de Formación Básica para la ESFOT, en el marco de las Resoluciones CD-

048-2023 y CD-051-2023.   

  

El Memorando en referencia se integra a la presente Resolución.   

  

Artículo 2.- Delegar a la Dirección de Docencia el seguimiento de las actividades 

desarrolladas en torno a la implementación de las reformas aprobadas a través de 

Resoluciones CD-048-2023, CD-049-2023, CD-050-2023 y CD-051-2023, relativas a las 

reformas de: Curso de Nivelación para la Escuela de Formación de Tecnólogos, Curso de 

Nivelación para Ingeniería y Ciencias, Curso de Nivelación para Administración de 

Empresas y Asignaturas de formación básica de la ESFOT, respectivamente.  

 

 

Punto 5. 

Aspectos relativos a las solicitudes de tercera matrícula. 

 

El Ph.D. Iván Bernal, Presidente de Consejo de Docencia, contextualiza el presente 

punto, haciendo referencia a las solicitudes recibidas para concesión de tercera 

matrícula y a los casos particulares cuyos informes técnicos fueron solicitados por este 

Consejo en sesiones anteriores. 

 

5.1. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto al informe 

ampliatorio de la solicitud de tercera matrícula del señor Kevin Carpio 

requerido mediante resolución CD-060-2023. 

 

A través de Resolución CD-060-2023, el Consejo de Docencia resolvió: 

 

“(...) Artículo 7.- Se solicita a la Dirección de Bienestar Politécnico amplíe el informe 

sobre la solicitud de tercera matrícula presentada por el estudiante Kevin Santiago 

Carpio Rivadeneira, carrera (RRA20) Electrónica y Automatización. Para el efecto, 

la mencionada Unidad Administrativa recopilará la información pertinente y 

ejecutará las gestiones correspondientes.  

 

Una vez que se cuente con el informe ampliado solicitado, este será conocido y 

analizado por el Consejo de Docencia. (…)” 

 

En virtud de la resolución citada, el Presidente del Consejo de Docencia solicita al 

Secretario de lectura al Memorando EPN-DBP-2023-0948-M, suscrito por la Directora 

de Bienestar Politécnico, así como a la recomendación del informe técnico ampliatorio 

respectivo. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 
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RESOLUCIÓN CD-078-2023 

 

Artículo 1.- Dar por conocido el Memorando EPN-DBP-2023-0948-M, suscrito por la 

Directora de Bienestar Politécnico, así como la recomendación favorable del informe 

técnico ampliatorio respectivo, solicitado mediante Resolución CD-060-2023, concerniente 

a la concesión de tercera matrícula en la asignatura “IEAD842 ROBÓTICA” del señor 

Kevin Santiago Carpio Rivadeneira, estudiante de la carrera (RRA20) Electrónica y 

Automatización. 

 

Artículo 2.- Con base en la recomendación del informe técnico aludido, y en 

consideración de la situación de caso fortuito configurada, autorizar la tercera matrícula 

para el periodo académico 2023-A, en la asignatura “IEAD842 ROBÓTICA”, al señor Kevin 

Santiago Carpio Rivadeneira, estudiante de la carrera (RRA20) Electrónica y 

Automatización. 

 

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión de la Información y Procesos el registro 

de autorización de tercera matrícula del estudiante cuya información consta en los 

artículos que preceden. 

 

Artículo 4.- Remitir la presente Resolución al Subdecano respectivo para que realice la 

inscripción en matrículas extraordinarias del estudiante referido en la asignatura objeto 

de tercera matrícula. 

Con base en la normativa vigente se recuerda que el estudiante solo podrá inscribirse en 

la asignatura objeto de la tercera matrícula. 

 

5.2. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto al informe 

ampliatorio de la solicitud de tercera matrícula de la señorita Jéssica 

Gualpa requerido mediante acuerdo ACD-005-2023. 

 

A través de Acuerdo ACD-005-2023, el Consejo de Docencia resolvió: 

 

“Solicitar a la Dirección de Bienestar Politécnico amplíe el informe sobre la solicitud 

de tercera matrícula presentada por la señorita Jéssica Lisseth Gualpa Pillajo, en 

la carrera (RRA20) Computación. Para el efecto, la mencionada Unidad 

Administrativa recopilará la información pertinente y ejecutará las gestiones 

correspondientes.  

 

Una vez que se cuente con el informe ampliado solicitado, este será conocido y 

analizado por el Consejo de Docencia.” 

   

En virtud del acuerdo citado, el Presidente del Consejo de Docencia solicita que por 

Secretaría se de lectura al Memorando EPN-DBP-2023-0920-M, suscrito por la 

Directora de Bienestar Politécnico, así como a lo pertinente del informe técnico 

ampliatorio respectivo. 
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En consideración del principio de confidencialidad, se suspende el audio de la 

transmisión de la sesión durante el tratamiento del presente punto.  

 

El Ph.D. José Lucio, Decano de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, expone varios 

argumentos relacionados con la situación de la Srta. Jéssica Gualpa y, tras un largo 

debate, mociona se solicite a la Dirección de Bienestar Politécnico la elaboración de un 

nuevo abordaje, con el propósito de determinar la existencia de una afectación durante 

el periodo académico 2022-B. 

 

La moción presentada tiene el apoyo del Representante estudiantil, Sr. Marco Salazar. 

 

Se procede a tomar votación, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

 

A favor: 

 Ph.D. José Lucio 

 Sr. Marco Salazar 

 Ph.D. Pedro Reyes 

 Ph.D. Ángel Villota  

 Ph.D. Fabián Pérez 
 
 
 

En contra: 

 Ph.D. Xavier Zapata  

 M.Sc. César Ayabaca  

 Ph.D. Polo Vaca 
 
Abstenciones: 

 Ph.D. Iván Bernal  

 M.Sc. Jaime Cadena  

 M.Sc. Patricio Castillo 

 

Al no contar con los votos requeridos, no se aprueba la moción presentada por el Ph.D. 

José Lucio. 

 

El Ph.D. Xavier Zapata presenta una segunda moción, consistente en no autorizar la 

tercera matrícula de la Srta. Jéssica Gualpa, en función del informe remitido por la 

Dirección de Bienestar Politécnico. 

 

Por mayoría de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, con los 

votos en contra del Ph.D. José Lucio y del Ph.D. Ángel Villota, con las abstenciones del 

Sr. Marco Salazar, el Ph.D. Pedro Reyes y el Ph.D. Fabián Pérez, se aprueba la siguiente 

Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-079-2023 

 

Artículo 1.- Dar por conocido el Memorando EPN-DBP-2023-0920-M, suscrito por la 

Directora de Bienestar Politécnico, así como la recomendación no favorable consignada en 

el informe técnico ampliatorio respectivo, que fue solicitado mediante Acuerdo 005-2023, 

concerniente a la concesión de tercera matrícula en la asignatura “MATD113 ALGEBRA 

LINEAL” de la señorita Jessica Lisseth Gualpa Pillajo, estudiante de la carrera (RRA20) 

Computación. 
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Artículo 2.- Con base en la recomendación del informe técnico aludido, y en 

consideración de que no se evidenció una situación de caso fortuito o fuerza mayor, no 

autorizar la tercera matrícula para el periodo académico 2023-A, en la asignatura 

“MATD113 ALGEBRA LINEAL” de la señorita Jessica Lisseth Gualpa Pillajo, estudiante 

de la carrera (RRA20) Computación. 

 

La información provista por la Dirección de Bienestar Politécnico fundamenta la decisión 

adoptada por este Consejo y es parte integrante de la misma. 

 

Siendo las 13:02, se registra la salida de la sala de sesiones por parte del M.Sc. Jaime 

Cadena, Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas. 

 

 

5.3. Conocimiento, y resolución de ser el caso, de la solicitud de 

concesión de tercera matrícula del señor Fernando Guerrero. 

 

El Presidente del Consejo de Docencia contextualiza el presente punto y solicita que por 

Secretaría se de lectura a los Memorandos EPN-DBP-2023-0844-M y EPN-FIMSD-2023-

0131-M.  

 

Las intervenciones relacionadas con el presente punto se registran en el video de la 

sesión. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-080-2023 

 

Artículo 1.- Dar por conocido el Memorando EPN-DBP-2023-0844-M, suscrito por la M.Sc. 

Consuelo Acurio, Directora de Bienestar Politécnico, en el cual, con respecto a la situación 

del señor Fernando Marcelo Guerrero Guanuche, estudiante de la carrera (RRA20) 

Mecánica, solicita al Vicerrector de Docencia “(…) se pida un informe al respecto, con el 

propósito de que esta Dirección, analice si esta situación se enmarca en un evento de 

fuerza mayor.” 

 

Artículo 2.- Dar por conocido el Memorando EPN-FIMSD-2023-0131-M, suscrito por el 

M.Sc. Carlos Díaz, Subdecano de la Facultad de Ingeniería Mecánica, que hace referencia 

al informe académico del Director del Trabajo de Integración Curricular (TIC) relativo al 

desarrollo del indicado Trabajo por parte del señor Fernando Marcelo Guerrero Guanuche, 

estudiante de la carrera (RRA20) Mecánica. 

 

Artículo 3.- Con base en los artículos que anteceden, solicitar a la Dirección de Bienestar 

Politécnico elabore y remita a este Consejo un informe en el cual se determine si la 

situación del estudiante Fernando Marcelo Guerrero Guanuche se enmarca en un evento 

de caso fortuito o fuerza mayor. 
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5.4. Conocimiento, y resolución de ser el caso, respecto a las solicitudes 

de concesión de tercera matrícula para el periodo académico 2023-A. 

 

El Presidente del Consejo de Docencia, Ph.D. Iván Bernal, contextualiza el presente 

punto, haciendo referencia a que se han recibido veintidós (22) solicitudes adicionales 

de concesión de tercera matrícula para el periodo académico 2023-A. Cabe señalar que 

se han provisto a los miembros de este Órgano los correspondientes Memorandos. 

 

Las intervenciones relacionadas en torno al presente punto se registran en el video de 

la sesión.  

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-081-2023 

 

Artículo 1.- Dar por conocidos los memorandos remitidos por la Directora de Bienestar 

Politécnico, M.Sc. Consuelo Acurio, concernientes a los informes técnicos sobre las 

solicitudes de concesión de tercera matrícula para el periodo académico 2023-A a 22 

veintidós estudiantes de tercer nivel. 

 

Artículo 2.- En el marco de la normativa vigente, con base en la información analizada 

por este Consejo y en las solicitudes recibidas, autorizar la tercera matrícula para el 

periodo académico 2023-A a los siguientes estudiantes, en las asignaturas respectivas: 

 

N° MEMORANDO ESTUDIANTE CARRERA ASIGNATURA / ASIGNATURAS 

1 EPN-DBP-2023-0895-M 
PROAÑO PEÑAFIEL EDISON 
JHOSUE 

(RRA20) 
TELECOMUNICACIONES 

MATD113 ALGEBRA LINEAL 
MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE 

QUID143 QUIMICA GENERAL 

2 EPN-DBP-2023-0905-M 
VASQUEZ GUDIÑO 
ROBERTH FABRICIO 

(RRA20) INGENIERÍA 
CIVIL 

CVLD753 APLICACIONES 
COMPUTACIONALES EN 
ESTRUCTURAS 

3 EPN-DBP-2023-0906-M 
YAGUACHI RIOS JEAN 
ANTHONY 

(RRA20) 
TELECOMUNICACIONES 

FISD134 MECANICA NEWTONIANA 

4 EPN-DBP-2023-0907-M 
TRUJILLO CONSTANTE JOSE 
DAVID 

(RRA20) TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

IEED272 ELECTROTECNIA 
MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE 
QUID143 QUIMICA GENERAL 

5 EPN-DBP-2023-0909-M 
CONDOR PICUASI CARLOS 
XAVIER 

(RRA20) 
ELECTROMECÁNICA 

DMD700 EMPRENDIMIENTO 
MATD143 CALCULO DIFERENCIAL E 
INTEGRAL 
MATD153 ESTADISTICA Y 

PROBABILIDAD BASICA 

6 EPN-DBP-2023-0913-M 
BOLAÑOS CAMPAÑA 
CARLOS ANDRES 

(RRA20) INGENIERÍA 
CIVIL 

MATD113 ALGEBRA LINEAL 

7 EPN-DBP-2023-0914-M CHULDE QUEL JUAN DAVID (RRA20) MECÁNICA MECD543 TRANSFERENCIA DE CALOR 

8 EPN-DBP-2023-0915-M 
IZA CHACHA GABRIELA 
ALEXANDRA 

(RRA20) 
AGROINDUSTRIA 

AGRD733 INGENIERIA DE ALIMENTOS 

9 EPN-DBP-2023-0918-M 
GODOY ESPINOZA JEREMY 
STEVE 

(RRA20) 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE 
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10 
EPN-DBP-2023-0919-M 

EPN-DBP-2023-0886-M 

PAUCAR VERA ALISSON 

LISBETH 

(RRA20) INGENIERÍA 

QUÍMICA 

MATD223 PROBABILIDAD Y 

ESTADISTICA BASICAS 

11 EPN-DBP-2023-0925-M 
QUISHPE DIAZ IVAN 
ANDRES 

(RRA20) MECÁNICA QUID143 QUIMICA GENERAL 

12 EPN-DBP-2023-0927-M 
NASIMBA TUSTON EVELYN 
BRIGITTE 

(RRA20) INGENIERÍA 
QUÍMICA 

IQMD523 MECANICA DE FLUIDOS I 

13 EPN-DBP-2023-0938-M 
RAMIREZ ALTAMIRANO 

JOSE SEBASTIAN 
(RRA20) FÍSICA FISD744 PROGRAMACION CIENTIFICA 

14 EPN-DBP-2023-0940-M 
CHANO QUITIAQUEZ 
BRANDON ISAAC 

(RRA20) INGENIERÍA 
AMBIENTAL 

MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE 
QUID143 QUIMICA GENERAL 

15 EPN-DBP-2023-0941-M 
CHIRIBOGA BARAHONA 
ANDREA ESTEFANIA 

(RRA20) 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

MATD113 ALGEBRA LINEAL 
MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE 

16 EPN-DBP-2023-0943-M NIETO JARA HENRY DANILO (RRA20) COMPUTACIÓN 
ISWD723 INTERACCIÓN HUMANO 
COMPUTADOR 

 

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión de la Información y Procesos el registro 

de autorización de tercera matrícula a los estudiantes cuyos nombres y apellidos constan 

en la tabla consignada en el artículo que precede. 

 

Artículo 4.- Disponer a la Dirección de Bienestar Politécnico realice el seguimiento 

correspondiente a los estudiantes que presentaron situaciones relacionadas con su salud 

mental, con la finalidad de que estos remitan, de manera mensual, los respaldos que 

evidencien la continuidad de su tratamiento en el servicio externo de salud mental, hasta 

recibir el alta psicológica por parte de su profesional tratante, con el propósito de 

precautelar su salud integral y prevenir futuras afectaciones en el ámbito académico, 

derivadas de su enfermedad. 

Artículo 5.- Remitir la presente Resolución al Subdecano o al Subdirector de la ESFOT, 

según corresponda, para que realice la inscripción en matrículas extraordinarias de los 

estudiantes en las asignaturas objeto de tercera matrícula. 

Con base en la normativa vigente se recuerda que tales estudiantes solo podrán 

inscribirse en la asignatura objeto de la tercera matrícula. 

Artículo 6.- En el marco de la normativa vigente, con base en la información analizada 

por este Consejo y en las solicitudes recibidas, no autorizar la tercera matrícula para el 

periodo académico 2023-A, en las asignaturas indicadas, a los siguientes estudiantes: 

 

N° MEMORANDO ESTUDIANTE CARRERA ASIGNATURA / ASIGNATURAS 

1 EPN-DBP-2023-0908-M 
COLLAGUAZO TONATO 
SANTIAGO FABIAN 

(RRA20) COMPUTACIÓN ICCD833 AUDITORÍA INFORMÁTICA 

2 EPN-DBP-2023-0910-M 
PROAÑO ORQUERA PEDRO 
ESTEBAN 

(RRA20) TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

TITD201 TRABAJO DE INTEGRACIÓN 
CURRICULAR 

3 EPN-DBP-2023-0911-M 
NUÑEZ GREFA ANGELO 
JEREMIAS 

(RRA20) INGENIERÍA CIVIL CVLD413 MECANICA DE SUELOS BASICA 

4 EPN-DBP-2023-0916-M 
ILLAPA ANILEMA MAYRA 
ELIZABETH 

(RRA20) ELECTRÓNICA Y 
AUTOMATIZACIÓN 

MATD223 PROBABILIDAD Y ESTADISTICA 
BASICAS 

5 EPN-DBP-2023-0917-M 
GUALOTUÑA PACHACAMAC 
KEVIN JOSUE 

(RRA20) MECÁNICA MECD242 ELECTRICIDAD 

6 EPN-DBP-2023-0926-M 
PULI CHACHAHUILCA 
SANTIAGO ALEJANDRO 

(RRA20) AGROINDUSTRIA 
AGRD354 ANALISIS INSTRUMENTAL Y DE 
ALIMENTOS 
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Punto 6. 

Aspectos relativos a las solicitudes presentadas por estudiantes con 

resoluciones no favorables de concesión de tercera matrícula. 

 

El Ph.D. Iván Bernal, Presidente del Consejo de Docencia, contextualiza el presente 

punto e indica que se han recibido cinco (5) solicitudes de revisión de resoluciones no 

favorables de concesión de tercera matrícula. 

 

Las intervenciones relacionadas con el presente punto se registran en el video de la 

sesión.  

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCION CD-082-2023  

 

Artículo 1.- Dar por conocidas las solicitudes presentadas por los siguientes estudiantes, 

para la revisión de las resoluciones no favorables de concesión de tercera matrícula. 

 

N° ESTUDIANTE CARRERA ASIGNATURA / ASIGNATURAS RESOLUCIÓN 

1 
CEREZO YUGSI 
CRISTIAN ANDRES 

(RRA20) TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

QUID143 QUIMICA GENERAL CD-060-2023 

2 
AGUILAR 
ROBALINO 
CAMILO RAFAEL 

(RRA20) 
TELECOMUNICACIONES 

FISD134 MECANICA NEWTONIANA 
MATD113 ALGEBRA LINEAL 
QUID143 QUIMICA GENERAL 

CD-060-2023 

3 
FERNANDEZ 
CHAMBA JOSTIN 
MARCELO 

(RRA20) ELECTRICIDAD MATD113 ALGEBRA LINEAL CD-060-2023 

4 
CHULDE TIRIRA 
GARY ABEL 

(RRA20) MECÁNICA 
MECD622 INGENIERIA DE 
MANTENIMIENTO 

CD-070-2023 

5 
SIGCHA CORREA 
KENNETH MIJAEL 

(RRA20) MECÁNICA MATD123 CALCULO EN UNA VARIABLE CD-060-2023 

 

Artículo 2.- Solicitar a la Dirección de Bienestar Politécnico elabore y remita a este 

Consejo los informes ampliatorios de revisión, considerando las solicitudes recibidas. 

 

Para la revisión de estas solicitudes, los estudiantes podrán proporcionar únicamente 

documentación aclaratoria que sea complementaria a la que fue sujeta de análisis en su 

solicitud inicial de concesión de tercera matrícula. No se podrá presentar documentación 

que reemplace a la inicialmente presentada ni nuevos documentos relacionados con 

justificativos que no hayan sido inicialmente planteados.  

 

La Dirección de Bienestar Politécnico, para la elaboración del informe ampliatorio de 

revisión, considerará únicamente la documentación aclaratoria complementaria. 

 

Artículo 3.- El Consejo de Docencia resolverá sobre las solicitudes de revisión de las 

resoluciones no favorables de concesión de tercera matrícula, con base en los informes 
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remitidos por la Dirección de Bienestar Politécnico que serán provistos por efectos de la 

presente Resolución. 

 

 

Tratados los puntos del orden del día, siendo las 13h30, se clausura la presente sesión. 

Para constancia de lo actuado, suscriben este documento el Presidente del Consejo de 
Docencia y el Secretario, quien certifica. 

 

 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DOCENCIA 

 

 

 
 
 
 

Ab. Fernando Calderón Ordoñez 

SECRETARIO GENERAL 
/JI 


		2023-06-06T13:26:57-0500


		2023-06-06T22:48:55-0500




